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caso de los no hispanohablantes, se aseguran la mejora de sus 
competencias lingüísticas del idioma español. 

Los cursos incluidos en este programa se aprobarán siguiendo la 
normativa y el procedimiento que les sea de aplicación. Podrán incluir 
contenidos de formación previa específica necesario en algunas 
disciplinas o, en su caso, de formación complementaria vinculada a los 
másteres relacionados con los itinerarios que se oferten.  

Este programa se convierte en un elemento estratégico de la UCM para la 
captación y selección de estudiantes internacionales, a la vez que 
contribuye a su formación específica para su acceso a los estudios de 
Máster, mejorando de forma sustancial las competencias y el desempeño 
en su etapa de posgrado universitario, sobre todo en el conocimiento del 
idioma español. 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación y requisitos de acceso y admisión: 

Los estudiantes del Programa Puente de Formación que hayan superado 
el curso y reúnan los demás requisitos que establezca el citado Programa, 
podrán acceder a los estudios de Máster que se determinen en el mismo, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos en el procedimiento de 
admisión a másteres oficiales de la UCM. 

Es competencia del Vicerrectorado de Estudiantes, por delegación del 
Rector de la UCM, la admisión a los estudios de máster vinculada a este 
Programa. De acuerdo con ello, el Vicerrectorado publicará para cada 
curso académico una convocatoria específica que organizará el proceso 
de admisión y establecerá las instrucciones necesarias.  

Este procedimiento respetará los principios de igualdad, no discriminación, 
mérito y capacidad, así como la normativa de aplicación, como la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, con sus modificaciones posteriores, y 
el procedimiento de admisión a másteres oficiales de la UCM.  

 

Requisitos Generales de Acceso: 
a) Estar en posesión del documento que faculte la admisión en estudios de 

Máster en función de los estudios previos. Se cumplirá una de las dos 
condiciones: 
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